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vtSTO; elco¡venio de Fraccionam¡ento de N¡cho N' 002-201g-SGRT, cuyas referenc¡as se describen a cont¡nuac¡ón

Concepto
Fecha
Deudor fributario
DNI
oonr¡cilio F¡scal

: NICHO

I O2lOSl2Or9
: VlLA AIBAR MAX
:41082633
: COOPERAfIVA OE VIVIENDA ASUNCIÓN SATDAÑA tT.2

CONSID€RANDO

Que, eñ atención a l¿ sol¡citud del expediente admin¡strat¡vo N' 201911090, se celebra el cit¿do conven¡o,

comprometiéndose ei deudor tribut¿r¡o a cancelar, en forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos detall¿dos en el

rnismo, obl¡gacióñ que ha incurnplido.

Que, mediante Ordenanua Munic¡pal N'009-2011-MPLP, de fech¿ 27 de abril de 2011, ¿prueba el Retlamento
de Fraccionamieñto de Deudas Tr¡but¿ria5 y No Tr¡butarias, eñ el anículo 8' establece ¡as condic¡oñes par¿ el

otorgamiento del fraccionañ¡ento y eñ el artículo 14', numeral 1) por incurnplimiento de pago de obligaciones
deriv¿das del fraccionamiento de dos cuotas consecutivas (..,), faculta a la adm¡nistrac¡ón a declarar la pérdida del

benef icio de fraccionamieñto otorgado;

Que, el incumpl¡miento de las normas reglamentariar, conceden la posibilidad de apl¡car medidas de carácter
coactivo, por la totalidad de la amortización e intereses pendientes de pago, según d¡spone en el último párrafo del
árticulo 36" del f.U.O del Código Tributario, concordante con lo establecido eñ el númeral 2. del artículo 15'de la

Ordenán¿a Municipal N' 009 2011-MPLP.

que, según lnforme N' 358-2019-SGRT-MPLPrrM de fech¿ 24107 /2019, em¡t¡do por la Subgerenc¡a de

Recaudac¡ón Tribútar¡a, en atencióñ al lnforme N' 083-2019-JASB-SGRT-M PLPffM , de fecha 16loil2ol9, emitido por el

A5istente de Recaudación Tr¡butaria, donde informa que el deudor tr¡butario f¡rmo el convenio de fr¿ccionamiento
detallado en vistot y no cumplió con cancelar la5 cuota5 asignadas en lo5 pla¿o5 establec¡dos según lo5 ¿rtículos 14" y
15'de la Ordenan¿a Municipal N' 009-2011-MPLP, por lo que se sug¡ere proceder con la cobranza mediante la via

coactiva.

Estando a lo expuesto, conforñle al articulo 92' delTexto Único Ordenado del Cód¡go fributario, aprobado por

el Decreto Supreño N' 133-2013-EF, a la Ordenanza Municipal N' 009-2011-MPLP, y en u50 de las facultades conteridas
por el artículo 9" del Reglamento de Organizac¡ón y Funcioñes lROF) de l¿ institución. aprobado por Ordenan¿a N' 009-
2012 MPrP.

R€SUELVE

Articulo 1.- De.lárese la Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por conven¡o de Fraccionamie¡to
de Nicho N' 002-2019-SGRT, de fecha 02/05/2018, al deudor tributario VILA AIBAR MAX; identilicado con DNI N"

41082633 y téngase por vencidas todas rus obligacioñes pendieñtes, conforme a los fundamentos expuestos en la

presente Resolución.

Artículo 2.. Rerñitase la documentacióñ necesar¡a a la Ofacina de Ejecutor¡a Coactiva, para que prosiga con ¡a

cobran¿a de los adeudos del convenio pend¡entes de pago, equivalente a S/.804.02 50les, una ve¿ concluido el plazo de

impugnación mediante los recursos administrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

Art¡(ulo 3.- EncargaralÓrganc responsable de la cobranza, elcumplir¡jento de la preseñte Resolución

Re8ístrese, comuníquese y cÚmpl¿se
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